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Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE DANYS MOLINA SIERRA, actuando en representación de 

su menor hija S.D.P.M. 

DEMANDADO  JOSÉ LUIS PITRE HINOJOSA. 

RADICADO 20001-31-10-003-2011-00569-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos del 

artículo 82 y s.s. del C. G. del P., se ADMITE y consecuencialmente SE 

ORDENA:  

 

PRIMERO: IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario (art. 391 y 392 

ibídem).  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído al demandado JOSÉ LUIS PITRE 

HINOJOSA y correrle el traslado de la demanda y sus anexos, por el término 

de diez (10) para que ejerza su derecho de defensa.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al señor Agente del Ministerio 

Público y al Defensor de Familia del ICBF adscritos a este Juzgado.  

 

CUARTO: Advertir a los apoderados judiciales que lleguen a intervenir en este 

asunto, con posterioridad a este proveído, sobre la obligación que poseen 

según el artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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